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Alcaldia distrital de 
Cartagena de Indias 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA CARRERA 21 26 91 Barrio Manga 
DIA 03  MES 05  AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO BOLÍVAR 

DEPTO BOLÍVAR MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS 

MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS TELÉFONO EMAIL ian653@msn.com 

D.M. 13 2737659 NÚMERO X SEGUNDA CLASE 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

X M NB F 

GENERO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No 1051444093 

NOMBRES 

IAN JOSÉ 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

CORTEZANO 

PRIMER APELLIDO 

AMADO 
R 

1986 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 12 AÑO 2002 
 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

ACADÉMICA 

 
No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO 
 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO 

OBTENIDO 

TERMINACIÓN 
 

No. DE TARJETA 

PROFESIONAL 
SI NO MES AÑO 

POSTGRADO 2 X 
 MAESTRIA EN DIRECCION DE LA 

GESTION PUBLICA 10 2023 
 

POSTGRADO 2 X 
 ESPECIALIZACION EN PLANEACION 

ESTRATEGICA Y PROSPECTIVA 05 2015 
 

PREGRADO 9 X  DERECHO 11 2021 393972 

PREGRADO 10 X  ECONOMIA 06 2007 48314 

 

 

 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

1 DATOS PERSONALES 

mailto:ian653@msn.com
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ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

4 IDIOMAS 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

          

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 02 Año 2025 Día 03 Mes 08 Año 2025 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
ASESOR ECONOMISTA 

DEPENDENCIA 
OFICINA ASESORA DE GESTION DEL RIESGO DE 

DIRECCIÓN 
Plaza de la aduana 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 
X 

PRIVADA PAÍS 
COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 18 Mes 11 Año 2024 Día 31 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR (A) 
DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA DE GESTION DEL RIESGO DE 
DIRECCIÓN 

Plaza de la aduana 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6015461500 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 02 Mes 02 Año 2024 Día 14 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

1972 INSTRUCTOR 
DEPENDENCIA 

CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN 

Km 1 vía Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
BOLÍVAR 

MUNICIPIO 
CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 09 Mes 05 Año 2024 Día 08 Mes 11 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR(A) ECONOMISTA 
DEPENDENCIA 

OFICINA ASESORA DE GESTION DEL RIESGO DE 
DIRECCIÓN 

Plaza de la Aduana 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 16 Mes 08 Año 2023 Día 15 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

290/2013 ASESOR 
DEPENDENCIA 

4151. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCIÓN 

AUTOPISTA 90 3 3 via a TUrbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 03 Año 2023 Día 30 Mes 06 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

4691 CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

4151. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 30 Mes 09 Año 2022 Día 29 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
290/2013 ASESOR 

DEPENDENCIA 
4151. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3168121287 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2022 Día 16 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

INSTRUCTOR 
DEPENDENCIA 

AREA DE EDUCACION 
DIRECCIÓN 

- Avenida Pedro de Heredia, Sector 4 Vientos 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 01 Año 2022 Día 11 Mes 07 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 
DEPENDENCIA 

ADMINISTRACION, ECONOMIA 
DIRECCIÓN 

- Km 3 via Turbaco sector El Cortijo 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6697100 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 02 Año 2021 Día 18 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE INSTRUCTORES 
DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 18 Mes 03 Año 2021 Día 17 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE PLANEACION 
DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 30 Mes 09 Año 2020 Día 14 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE PLANEACION 
DIRECCIÓN 

Km 3 Via Turbaco, Sector El Cortijo 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 25 Mes 02 Año 2020 Día 12 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE INSTRUCTORES 
DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 10 Mes 03 Año 2020 Día 09 Mes 09 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE PLANEACION 
DIRECCIÓN 

Sin dirección 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA REGIONAL BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 04 Año 2019 Día 15 Mes 12 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

SBDC SENA REGIONAL BOLIVAR 
DIRECCIÓN 

Ternera km 1 via Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 26 Mes 01 Año 2018 Día 31 Mes 12 Año 2018 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE INSTRUCTORES 
DIRECCIÓN 

Ternera K1 Via Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2017 Día 31 Mes 12 Año 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE EMPRENDIMIENTO 
DIRECCIÓN 

- TERNERA KM 1 VIA A TURBACO 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA REGIONAL BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 03 Mes 02 Año 2016 Día 30 Mes 12 Año 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE INSTRUCTORES 
DIRECCIÓN 

Ternera Km 1 Via Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 02 Año 2015 Día 31 Mes 12 Año 2015 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE EMPRENDIMIENTO 
DIRECCIÓN 

- KM 1 VIA A TURBACO 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA REGIONAL BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 20 Mes 01 Año 2014 Día 31 Mes 12 Año 2014 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE EMPRENDIMIENTO 
DIRECCIÓN 

Km 1 via Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA REGIONAL BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 04 Mes 02 Año 2013 Día 31 Mes 12 Año 2013 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA EMPRENDIMIENTO 
DIRECCIÓN 

Ternera Km 1 via Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA- REGIONAL BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 11 Mes 07 Año 2012 Día 31 Mes 12 Año 2012 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA DE EMPRENDIMIENTO 
DIRECCIÓN 

Ternera, via a Turbaco km 1 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

SENA- REGIONAL BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 11 Mes 05 Año 2012 Día 29 Mes 06 Año 2012 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

AREA EMPRENDIMIENTO 
DIRECCIÓN 

Ternera Km 1 via Turbaco 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

MINISTERIO INTERNACIONAL APOSTOLICO POR LA FE 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6521393 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 05 Mes 03 Año 2008 Día 30 Mes 11 Año 2010 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

JEFE DE PROYECTOS 
DEPENDENCIA 

PROYECTOS 
DIRECCIÓN 

La consolata Mz H Lt 20 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día:  Mes:  Año:  Día:  Mes:  Año:  

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 2 6 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 2 8 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 8 6 

EXPERIENCIA DOCENTE 0 0 
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8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO  x ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 

ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 

Ciudad y fecha de diligenciamiento  Cartagena de Indias, 4 de agosto de 2025  
 

 
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

http://www.funcionpublica.gov.co/


 

 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

 
021089 14 NOV 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 32 del 
Decreto 2269 de 2023 y la Resolución No. 018327 del 17 de octubre de 2024 

 
CONSIDERANDO 

 
Que IAN JOSE AMADOR CORTEZANO, ciudadano colombiano, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1051444093, presentó para su convalidación el título de MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA, otorgado el 1 de diciembre de 
2023, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
RIOJA, ESPAÑA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el 
No. 2024-EE-220839. 
 
Que el convalidante adjunta copia del título de ABOGADO otorgado el 25 de agosto de 2022, 
por la institución de educación superior UNIVERSIDAD DEL SINU - ELIAS BECHARA ZAINUM 
- UNISINU -, COLOMBIA. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2269 de 2023, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Que en virtud del artículo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras, es el de “acreditación o reconocimiento en alta calidad. 
Criterio aplicable al proceso de convalidación, cuando la institución o el programa cursado del 
título a convalidar, cuenten con acreditación o reconocimiento en alta calidad por parte de una 
entidad gubernamental o estatal competente u organización privada autorizada oficialmente 
para ello en el país de origen.”. 
 
Que el artículo 14 establece que, “(…) para la aplicación del criterio de convalidación por 
programas o instituciones acreditadas o reconocidas en alta calidad, se debe cumplir una de 
las siguientes condiciones: a) Que la institución o el programa que confiere el título cuente con 
acreditación de calidad por una entidad gubernamental competente u organización privada 
autorizada oficialmente por la autoridad competente para ello en el país de origen del título. b) 
Que la institución o el programa que confiere el título, cuenten con un reconocimiento oficial de 
altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental competente u 
organización privada autorizada oficialmente por la autoridad competente en el país de origen 
del título (…) Parágrafo. La fecha de obtención del título debe estar comprendida dentro del 
término de vigencia de la acreditación o del reconocimiento de la institución o del programa 
académico.” 
 
Que el 8 de octubre de 2024, se consultó el Registro de Universidades, Centros y Títulos RUCT 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte - MECD de España, a partir de la información 
provista por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ANECA, instancia 
responsable de las funciones de acreditación, evaluación de titulaciones, mejora de la calidad 
y seguimiento de resultados, de acuerdo con la Ley 15 de 2014 y el Real Decreto 861 de 2010 



 

021089 14 NOV 2024 
 

 
Hoja No. 2 RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

 
Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de IAN JOSE AMADOR CORTEZANO 

 
y se pudo establecer que el programa de Máster Universitario en Dirección en la Gestión 
Pública, ofertado por la Universidad Internacional de La Rioja, España, se encuentra acreditado 
de acuerdo con el BOE Nº 204 del 26 de agosto de 2019, con renovación de acreditación 
favorable de fecha 26 de abril de 2021. 
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA, otorgado el 1 de diciembre de 2023, por la institución de educación superior 
UNIVERSIDAD  INTERNACIONAL  DE  LA  RIOJA,  ESPAÑA,  a  IAN  JOSE 
AMADOR CORTEZANO, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1051444093, como MAGÍSTER EN DIRECCIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA. 
 
PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C. 
 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
 
 

 

MARTHA ELENA HERNÁNDEZ DUARTE 
 

 
Proyectó: Sebastian Polo Alvis 
Revisó: Felipe Alberto Lizarazo 
Aprobó: MARTHA ELENA HERNÁNDEZ DUARTE 



 

 

 



 

 
 
 

 



 

 
 

 
IAN JOSÉ AMADOR CORTEZANO 

 

 
Documento de identidad No. 1051444093 

 
Se encuentra inscrito (a) como economista, según matrícula 

profesional No. 48314 expedida el 10 de Diciembre de 2015 con base 
en título otorgado por la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 

 
La providencia anterior fue confirmada por el Consejo Nacional 
Profesional de Economía mediante la resolución No. 48314. 

 
El economista no ha sido sancionado, su matrícula profesional está 

vigente. 

 
La presente solicitud se expide a solicitud del interesado(a), en la 

ciudad de Bogotá D.C. el 22 de Julio de 2025. Es válida por 180 días a 
partir de la fecha. 

 
 
 

 

 
PAULA LORENA CHICUAZUQUE CASTELBLANCO 

Secretaria General 
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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 02 de julio de 2025 
 
 
Oficio AMC-OFI-0094076-2025 

EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA ASESORA DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE 

DE LA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De acuerdo con la información que reposa en el archivo de LA OFICINA ASESORA DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES DE LA ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS, se pudo verificar que el señor IAN JOSE AMADOR 

CORTEZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1051444093, expedida en TURBANA, ha suscrito 

con la ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, identificada con NIT No. 890.480.184-4, los siguientes 

contratos de prestación de servicios profesionales que a continuación se relacionan: 

 

1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ECONOMISTA 3632-2024 

(02/05/2024) 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE 

DESASTRES Y DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTION DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO CONTROL DE LOS RIESGOS EN NUESTRO TERRITORIO CARTAGENA DE INDIAS 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. brindar asesoría en materia financiera en los asuntos 

relacionados con la planeación y organización en materia procesos contractuales desarrollados en la 

dependencia para conseguir los objetivos organizacionales para el desarrollo de la oficina asesora para la 

gestión del riesgo de desastres en el marco del proyecto denominado “control de los riesgos en nuestro 

territorio Cartagena de indias 2. asesorar en materia financiera en la elaboración de reportes e informes 

requeridos sobre las actividades que desarrolle la oficina de gestión en el marco del proyecto denominado 

“control de los riesgos en nuestro territorio Cartagena de indias y demás proyectos liderados por la OAGRD 

3. coadyuvar en el seguimiento a los procesos de contratación que le sean asignados para su conocimiento 

y gestión marco del proyecto denominado “control de los riesgos en nuestro territorio Cartagena de indias 

y demás proyectos liderados por la OAGRD 4. revisar la etapa precontractual de la contratación de bienes 

y servicios cuente con el lleno de los requisitos dispuestos en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás 

normas correspondientes a la contratación pública en el marco del proyecto denominado “control de los 

riesgos en nuestro territorio Cartagena de indias, aportes para mitigar el riesgo en las comunidades del 

distrito de Cartagena de indias y extensión del conocimiento del riesgo en nuestro territorio Cartagena de 

indias 5. Asesorar en el manejo financiero y presupuestal de los recursos asignados a la OAGRD en el marco 

del proyecto denominado “control de los riesgos en nuestro territorio Cartagena de indias, aportes para 

mitigar el riesgo en las comunidades del distrito de Cartagena de indias y extensión del conocimiento del 

riesgo en nuestro territorio Cartagena de indias 6. Proyectar respuesta a las diferentes peticiones allegadas 

a la dependencia en lo que respecta al aspecto financiero en el marco del proyecto denominado “control 

de los riesgos en nuestro territorio Cartagena de indias 7. Asesorar en materia financiera en la elaboración 

de reportes e informes requeridos sobre las actividades que desarrolle la oficina de gestión en el marco del 

proyecto denominado “control de los riesgos en nuestro territorio Cartagena de indias y demás proyectos 

liderados por la OAGRD 8. Emitir conceptos verbales o escritos, sobre los asuntos que ponga a su 

consideración el jefe de la oficina asesora para la gestión del riesgo de desastres 9. Acompañar cuando se 

requiera en las acciones operativas, logísticas, y asistenciales en marco de las actividades desarrolladas por 

la oficina asesora para la gestión del riesgo de desastres en los procesos misionales 10. Asesorar, acompañar 

y hacer seguimiento en la preparación de respuestas de los estados de emergencias de los casos que se 

presenten en los diferentes puestos de mando unificado (PMU) que instale la oficina asesora para la gestión 

de riesgo de desastre. 

 
Plazo: Seis (6) meses 

Fecha de inicio: (09/05/2024) 

Fecha de terminación: (08/11/2024) 

Valor del contrato: $ 31.200.000 

Pago mensual: $ 5.200.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: NO 

El contrato se ejecutó satisfactoriamente hasta su culminación: (SI) 

El contrato se terminó de manera anticipada: NO 
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2. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ECONOMISTA 8344-2024 

(14/11/2024) 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE 

DESASTRES Y DEMÁS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN Y MANEJO DE DESASTRES EN CARTAGENA DE INDIAS. 

 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Asesorar en materia financiera en los asuntos relacionados 

con la planeación y organización en materia procesos contractuales desarrollados en la dependencia para 

conseguir los objetivos organizacionales para el desarrollo de la oficina asesora para la gestión del riesgo 

de desastres en el marco del proyecto denominado “fortalecimiento de la atención y manejo de desastres 

en Cartagena de indias y demás proyectos liderados por la OAGRD 2. asesorar en materia financiera en la 

elaboración de reportes e informes requeridos sobre las actividades que desarrolle la oficina de gestión en 

el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de desastres en Cartagena 

de indias 3. Coadyuvar en el seguimiento a los procesos de contratación que le sean asignados para su 

conocimiento y gestión marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de 

desastres en Cartagena de indias y demás proyectos liderados por la OAGRD 4. Apoyar en la revisión de la 

etapa precontractual de la contratación de bienes y servicios cuente con el lleno de los requisitos dispuestos 

en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas correspondientes a la contratación pública en el 

marco del proyecto denominado “fortalecimiento de la atención y manejo de desastres en Cartagena de 

indias y demás procesos misionales 5. Brindar asesoría según su formación académica, experiencia e 

idoneidad en las diferentes actividades misionales desarrolladas en el área de manejo de desastres en el 

marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de desastres en Cartagena de 

indias en la realización de la meta actualizar y adoptar (1) estrategia de respuesta de emergencias del 

distrito de Cartagena 6. brindar asesoría en el manejo financiero y presupuestal de los recursos asignados a 

la OAGRD en el marco del proyecto denominado “fortalecimiento de la atención y manejo de desastres 

en Cartagena de indias, generación de las acciones requeridas para la mitigación y reducción del riesgo 

de desastres en Cartagena de indias y fortalecimiento de la gestión del conocimiento del riesgo en 

Cartagena de indias 7. proyectar respuesta a las diferentes peticiones allegadas a la dependencia en lo 

que respecta al aspecto financiero 8. emitir conceptos verbales o escritos, sobre los asuntos que ponga a 

su consideración el jefe de la oficina asesora para la gestión del riesgo de desastres 9. brindar 

acompañamiento cuando se requiera en las acciones operativas, logísticas, y asistenciales en marco de 

las actividades desarrolladas por la oficina asesora para la gestión del riesgo de desastres en los procesos 

misionales 10. asesorar, acompañar y hacer seguimiento en la preparación de respuestas de los estados de 

emergencias de los casos que se presenten en los diferentes puestos de mando unificado (PMU) que instale 

la oficina asesora para la gestión de riesgo de desastre 11. las demás actividades que sean designadas por 

medio verbal o escrita por parte del supervisor y que sean conforme al objeto del contrato y su alcance 

 
Plazo: Un (1) mes y catorce (14) días 

Fecha de inicio: (18/11/2024) 

Fecha de terminación: (31/12/2024) 

Valor del contrato: $ 7.626.666 

Pago mensual: $ 5.200.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: NO 

El contrato se ejecutó satisfactoriamente hasta su culminación: (SI) 

El contrato se terminó de manera anticipada: NO 

A este contrato se le realizo una adición en tiempo y valor de fecha 1/12/2024 
 

 

3. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ECONOMISTA 956-2025 

(04/02/2025) 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR PROCESOS DE MANEJO DE 

DESASTRES Y DEMAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTION DEL RIESGO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA ATENCION Y MANEJO DE DESASTRES EN CARTAGENA DE INDIAS 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 1. Brindar asesoría en materia financiera en los asuntos 

relacionados con la planeación y organización en materia procesos contractuales desarrollados en la 

dependencia para conseguir los objetivos organizacionales para el desarrollo de la oficina asesora para la 

gestión del riesgo de desastres en el marco del proyecto denominado “fortalecimiento de la atención y 

manejo de desastres en Cartagena de indias y demás proyectos liderados por la OAGRD 2. Asesorar en 

materia financiera en la elaboración de reportes e informes requeridos sobre las actividades que desarrolle 

la oficina de gestión en el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de 

desastres en Cartagena de indias 3. Coadyuvar en el seguimiento a los procesos de contratación que le 
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sean asignados para su conocimiento y gestión marco del proyecto denominado fortalecimiento de la 

atención y manejo de desastres en Cartagena de indias y demás proyectos liderados por la OAGRD 4. 

Apoyar en la revisión de la etapa precontractual de la contratación de bienes y servicios cuente con el 

lleno de los requisitos dispuestos en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas correspondientes a 

la contratación pública en el marco del proyecto denominado “fortalecimiento de la atención y manejo 

de desastres en Cartagena de indias y demás procesos misionales 5. Brindar asesoría según su formación 

académica, experiencia e idoneidad en las diferentes actividades misionales desarrolladas en el área de 

manejo de desastres en el marco del proyecto denominado fortalecimiento de la atención y manejo de 

desastres en Cartagena de indias en la implementación de la meta actualizar y adoptar (1) estrategia de 

respuesta de emergencias del distrito de Cartagena 6. Brindar asesoría en el manejo financiero y 

presupuestal de los recursos asignados a la OAGRD en el marco del proyecto denominado “fortalecimiento 

de la atención y manejo de desastres en Cartagena de indias, generación de las acciones requeridas para 

la mitigación y reducción del riesgo de desastres en Cartagena de indias y fortalecimiento de la gestión del 

conocimiento del riesgo en Cartagena de indias 7. Emitir conceptos verbales o escritos, sobre los asuntos 

que ponga a su consideración el jefe de la oficina asesora para la gestión del riesgo de desastres 8. brindar 

acompañamiento cuando se requiera en las acciones operativas, logísticas, y asistenciales en marco de 

las actividades desarrolladas por la oficina asesora para la gestión del riesgo de desastres en los procesos 

misionales 9. Asesorar, acompañar y hacer seguimiento en la preparación de respuestas de los estados de 

emergencias de los casos que se presenten en los diferentes puestos de mando unificado (PMU) que instale 

la oficina asesora para la gestión de riesgo de desastre 10. Las demás actividades que sean designadas por 

medio verbal o escrita por parte del supervisor y que sean conforme al objeto del contrato y su alcance. 

 
Plazo: Seis (6) meses 

Fecha de inicio: (04/02/2025) 

Fecha de terminación: (03/08/2025) 

Valor del contrato: $ 31.200.000 

Pago mensual: $ 5.200.000 

El contrato se encuentra en ejecución actualmente: SI 
 
 
 

 
DANIEL A. VARGAS DIAZ 

Jefe de Oficina Código 115 Grado 59 

Alcaldía Mayor De Cartagena 

Proyectó: Lilibersys Monsalve V/ Asesor Externo OAGRD 

Aprobo: Jaime Lopez E / Asesor Externo OAGRD 
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Certificación No. 616 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIO REGIONAL BOLIVAR DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

 
HACE CONSTAR 

 
 

 

Que el señor IAN JOSE AMADOR CORTEZANO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.051.444.093 

de Turbana con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación de 

servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas 

reglamentarias, como se describe a continuación: 

 
Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.5824812 de 31 de enero de 2024 

 
 

 
Objeto 

:Prestar los servicios profesionales personales de 
carácter temporal como instructor para impartir 
formación profesional integral en la modalidad de 
FORMACIÓN TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA en la 
RED DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, en 
el Area de GESTION EMPRESARIAL que ofrece el 
Centro de Comercio y Servicios de la Regional Bolívar 
del SENA, así como brindar apoyo cuando EL SENA lo 
requiera en la elaboración y o actualización de diseños 
curriculares la asesoría en la formulación de planes de 
negocio en el montaje de unidades productivas 
seguimiento de las empresas creadas por los centros 
de formación en la prestación de servicios 
tecnológicos en ejercicios de investigación aplicada y 
en las demás actividades requeridas por la entidad 
para dar cumplimiento a la misión institucional en el 
marco de la formación por competencias y el 
aprendizaje por proyectos en el Departamento de 
Bolívar. 

Plazo de ejecución : Desde la fecha de inicio de ejecución del 
contrato hasta el 14 de diciembre de 2024. 

Fecha de Inicio de Ejecución : 02 de febrero 2024. 

Fecha de Terminación de Contrato : 14 de diciembre 2024. 

Termino de Ejecucion : Diez (10) Meses y Trece (13) Dias. 
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Valor del contrato 
: El valor Inicial del contrato para todos los efectos 
legales y fiscales se fijó en la suma de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE OCHO MIL 
SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE.($45.828.614). 

Valor reversar CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($145.951) 

Valor final del contrato CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($45.682.663). 

Forma de pago Teniendo en cuenta que se suscribió por mayor valor, ya 
que su legalización se dio en fecha posterior a la que se 
tenía prevista. Por lo tanto, esta cláusula quedará de las de 
la siguiente forma: Se fija como valor para el contrato la 
suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($45.682.663). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago 
correspondiente al mes de febrero de 2024 por la suma de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.232.579) 
B) NUEVE (09) pagos mensuales iguales correspondientes a 
los meses de marzo a noviembre de 2024 por valor de 
CUATRO MILLONES TRECIENTOS ITEM INSTRUCTOR 
CEDULA N.º DEL CONTRATO VALOR DEL CONTRATO SALDO 
A REVERSAR 1 IAN JOSE AMADOR CORTEZANO 
1.051.444.093 5824812 $ 45.828.614 $ 145.951 Página 2 de 
2 GTH-F-111 V.01 ACTA DE MODIFICACIÓN CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CO1.PCCNTR. 5824812 DE 
2024, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA Y IAN JOSE AMADOR CORTEZANO 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE 
($4.378.530) cada uno. c) un último pago correspondiente 
al mes de diciembre de 2024 por valor de DOS MILLONES 
CUARENTA Y TRES MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE 
($2.043.314). 

Obligaciones Específicas del Contrato 1.Impartir formación profesional integral en 
programas titulados y/o complementarios del área 
asignada dentro de la oferta regular del centro de 
formación en las competencias, resultados de 
aprendizaje  y  actividades  de  los  proyectos  de 
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formación programados dentro de los tiempos que 
para cada opción se determine por el centro de 
formación en el Departamento de Bolívar. 
2.Desarrollar los Proyectos de formación 
programados por el Centro de Comercio y Servicios en 
el Plan Operativo 2023. 3.Establecer la ruta de 
aprendizaje en Sofia Plus de acuerdo la programación 
e intensidad horaria que conoce con la suscripción del 
contrato. 4.Asociar aprendices en el aplicativo de 
Sofía plus en el tiempo estipulado.5. Planear y 
ejecutar actividades relacionadas en la guía de 
aprendizaje.6.Cumplir con los productos asociados al 
proyecto en actividades del programa de formación. 
7. Construir y mantener en tiempo real el portafolio 
de evidencia de instructor y de los aprendices. 
8.Participar en las actividades indicadas por el Centro 
para el mejoramiento de procesos y Sistema 
Integrado de Gestión de la Calidad. 9.Cumplir con la 
programación de formación asignada por el líder de la 
especialidad y/o Coordinador Académico. 10.Entregar 
al coordinador académico y/o líder de la especialidad 
la información de las actividades a realizar antes de 
iniciar cada curso y en general los informes que la 
formación profesional requiera Dar asesorías e 
inducciones a los aprendices del Centro de Comercio 
y Servicios y evaluarlos e informar oportunamente la 
calificación obtenida en el proceso de formación. 
11.Entregar al Coordinador Académico y/o líder de la 
especialidad el informe de calificaciones de los 
aprendices en un plazo máximo de tres (3) días 
después de terminación del proceso de formación – 
Registrar toda la información relacionada con la 
formación profesional en el aplicativo de gestión de la 
información-Sofia Plus.12. Presentar el reporte 
estadístico y demás documentos requeridos a más 
tardar el día veinticinco (25) de cada mes al Supervisor 
del contrato.13. Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento ordinarios y extraordinarios 
que se programen para los aprendices y registrar el 
seguimiento realizado al proceso de 
formación.14.Ejercer las actividades con estricta 
observancia del reglamento del aprendiz del SENA y 
reportar de manera oportuna las novedades 
presentadas  en  la  ficha  asignada.  15.  Aplicar 
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Certificación No. 616 

estrategias de aprendizaje que faciliten el desarrollo 
del espíritu investigativo, innovador y transformador 
del aprendiz para su mejoramiento continuo.16. 
Registrar la información académica y administrativa 
acorde con la normatividad institucional vigente.17. 
Dar un manejo confidencial a la información 
registrada en los sistemas de información de acuerdo 
con la normatividad institucional.18. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 19. Aplicar al 
proceso de certificación por competencias, según 
normas de competencias que aplican a la función del 
instructor, así como a los procesos que el SENA 
adelante para certificar habilidades pedagógicas de 
los instructores. 20. Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto contratado.21.El contratista 
dará cumplimiento a las normas y protocolos de 
bioseguridad del SENA para su ingreso a las diferentes 
sedes y para la ejecución de las actividades del 
contrato.22. Las demás actividades inherentes al 
objeto contractual que sean solicitadas por el 
supervisor del contrato 

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada a través de correo electrónico 

del 16 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 
 

 

Proyectó: Giomaris Julio julio  

Cargo: Auxiliar G01 Archivo -Contratación 

 
Reviso: Rafael Enrique Zambrano Zúñiga 
Cargo: Coordinador del grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Firmado digitalmente 

por YENY LINEY 

ROMERO OCHOA 

Fecha: 2024.12.16 

10:03:19 -05'00' 

YENY LINEY ROMERO OCHOA 
Subdirectora Centro de Comercio y Servicios 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
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Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 690658 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 

 
El(la) señor(a) IAN JOSE AMADOR CORTEZANO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 1051444093, ha prestado sus servicios a Gobernación de Bolivar. 

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 384 de fecha Cinco (5) de Marzo de 2020, 
cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Planeacion de la Gobernación de Bolívar.; con fecha de 
inicio Diez (10) de Marzo de 2020, fecha de finalización Nueve (9) de Septiembre de 2020, por 
el término de seis (6) meses y valor mensual correspondiente a la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Asesorar en la formulación y elaboración de informes sobre los estudios 
socio económicos necesarios para establecer los lineamientos de las políticas del 
departamento.2. Asesorar en las actividades de consolidación de información de bases de 
datos, en actividades de digitalización, organización, construcción de indicadores, estadísticas y 
líneas de base para la planificación del departamento a través de la secretaria de planeación.3. 
Asesorar a la secretaria de Planeación en las actividades de recolección y almacenamiento de 
información para soportar los procesos de planificación del departamento de Bolívar.4. Revisar 
los diligenciamientos, consolidación y rendición de los reportes enviados a los diferentes entes 
de control, autoridades competentes y entes fiscalizadores.5. Asesorar a la Secretaria de 
Planeación en las actividades de verificación de Requisitos para la presentación, evaluación y 
ejecución de los proyectos presentados por las diferentes dependencias de la gobernación de 
Bolívar.6. hacer seguimiento a la ejecución de programas y proyectos relacionados con parte 
administrativa y contable de la secretaría de planeación.7. Asesorar en la oportuna revisión de 
los Documentos soporte, de la razonabilidad de los estados financieros y el cumplimiento de las 
normas aplicables en los procedimientos que se llevan a cabo la secretaria de planeación.8. 
Colaborar de conformidad a su perfil profesional, en la Verificación del registro contable de 
todos los soportes que se genere de la operación llevada acabo en la secretaria de 
planeación.9.las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato.. 
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Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 690658 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 1693 de fecha Treinta (30) de Septiembre 

de 2020, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Planeacion de la Gobernación de Bolívar.; con fecha de 
inicio Treinta (30) de Septiembre de 2020, fecha de finalización Catorce (14) de Diciembre de 
2020, por el término de dos (2) meses y quince (15) dias y valor mensual correspondiente a la 
suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Asesorar en la formulación y elaboración de informes sobre los estudios 
socio económicos necesarios para establecer los lineamientos de las políticas del 
departamento.2. Asesorar en las actividades de consolidación de información de bases de 
datos, en actividades de digitalización, organización, construcción de indicadores, estadísticas y 
líneas de base para la planificación del departamento a través de la secretaria de planeación.3. 
Asesorar a la secretaria de Planeación en las actividades de recolección y almacenamiento de 
información para soportar los procesos de planificación del departamento de Bolívar.4. Revisar 
los diligenciamientos, consolidación y rendición de los reportes enviados a los diferentes entes 
de control, autoridades competentes y entes fiscalizadores.5. Asesorar a la Secretaria de 
Planeación en las actividades de verificación de Requisitos para la presentación, evaluación y 
ejecución de los proyectos presentados por las diferentes dependencias de la gobernación de 
Bolívar.6. hacer seguimiento a la ejecución de programas y proyectos relacionados con parte 
administrativa y contable de la secretaría de planeación.7. Asesorar en la oportuna revisión de 
los Documentos soporte, de la razonabilidad de los estados financieros y el cumplimiento de las 
normas aplicables en los procedimientos que se llevan a cabo la secretaria de planeación.8. 
Colaborar de conformidad a su perfil profesional, en la Verificación del registro contable de 
todos los soportes que se genere de la operación llevada acabo en la secretaria de 
planeación.9.Realizar actividades de trabajo mediante el uso de las tecnologías (TIC- 
Teletrabajo) cuando el supervisor del contrato lo indique y promover el autocuidado en casa y 
cumplimiento de las medidas de Bioseguridad expedida por el Gobierno nacional y la 
Gobernación de Bolívar 10. las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 579 de fecha Dieciocho (18) de Marzo de 

2021, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Planeacion de la Gobernación de Bolívar.; con fecha de 
inicio Dieciocho (18) de Marzo de 2021, fecha de finalización Diecisiete (17) de Diciembre de 
2021, por el término de nueve (9) meses y valor mensual correspondiente a la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 
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Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 690658 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 

 
OBLIGACIONES: 1. Apoyar en la formulación y elaboración de informes sobre los estudios 
socio económicos necesarios para establecer los lineamientos de las políticas del 
departamento.2. dar cumplimiento a las actividades de consolidación de información de bases 
de datos, en actividades de digitalización, organización, construcción de indicadores, 
estadísticas y líneas de base para la planificación del departamento a través de la secretaria de 
planeación.3. Coadyuvar a la secretaria de Planeación en las actividades de recolección y 
almacenamiento de información para soportar los procesos de planificación del departamento 
de Bolívar.4. Revisar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los reportes enviados a 
los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes fiscalizadores.5. brindar 
acompañamiento a la Secretaria de Planeación en las actividades de verificación de Requisitos 
para la presentación, evaluación y ejecución de los proyectos presentados por las diferentes 
dependencias de la gobernación de Bolívar.6. hacer seguimiento a la ejecución de programas y 
proyectos relacionados con parte administrativa y contable de la secretaría de planeación.7. 
Atender en la oportuna revisión de los Documentos soporte, de la razonabilidad de los estados 
financieros y el cumplimiento de las normas aplicables en los procedimientos que se llevan a 
cabo la secretaria de planeación.8. Colaborar de conformidad a su perfil profesional, en la 
Verificación del registro contable de todos los soportes que se genere de la operación llevada 
acabo en la secretaria de planeación. 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 0412 de fecha Doce (12) de Enero de 

2022, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Planeacion de la Gobernación de Bolívar.; con fecha de 
inicio Doce (12) de Enero de 2022, fecha de finalización Once (11) de Julio de 2022, por el 
término de seis (6) meses y valor mensual correspondiente a la suma de CUATRO MILLONES 
DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Apoyar en la formulación y elaboración de informes sobre los estudios 
socio económicos necesarios para establecer los lineamientos de las políticas del 
departamento.2. dar cumplimiento a las actividades de consolidación de información de bases 
de datos, en actividades de digitalización, organización, construcción de indicadores, 
estadísticas y líneas de base para la planificación del departamento a través de la secretaria de 
planeación.3. Coadyuvar a la secretaria de Planeación en las actividades de recolección y 
almacenamiento de información para soportar los procesos de planificación del departamento 
de Bolívar.4. Revisar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los reportes enviados a 
los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes fiscalizadores.5. brindar 
acompañamiento a la Secretaria de Planeación en las actividades de verificación de Requisitos 
para la presentación, evaluación y ejecución de los proyectos presentados por las diferentes 
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Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 690658 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 

 
dependencias de la gobernación de Bolívar.6. hacer seguimiento a la ejecución de programas y 
proyectos relacionados con parte administrativa y contable de la secretaría de planeación.7. 
Atender en la oportuna revisión de los Documentos soporte, de la razonabilidad de los estados 
financieros y el cumplimiento de las normas aplicables en los procedimientos que se llevan a 
cabo la secretaria de planeación.8. Colaborar de conformidad a su perfil profesional, en la 
Verificación del registro contable de todos los soportes que se genere de la operación llevada 
acabo en la secretaria de planeación. 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 3476 de fecha Treinta (30) de Septiembre 

de 2022, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de infraestructura de la Gobernación de Bolívar.; con fecha 
de inicio Treinta (30) de Septiembre de 2022, fecha de finalización Veintinueve (29) de 
Diciembre de 2022, por el término de tres (3) meses y valor mensual correspondiente a la suma 
de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Asesorar a la Secretaría de Infraestructura en el seguimiento de la 
ejecución de los contratos de obras públicas en el desarrollo de los contratos celebrados por el 
Departamento.2.Apoyar profesionalmente para la reestructuración y revisión de proyectos de 
reinversión e inversión de infraestructura, de uso y bienes de interés del Departamento de 
Bolívar.3.Apoyar profesionalmente a la Secretaría de Infraestructura desde el punto de vista 
económico, en el proceso de revisión y análisis que demanden las obras públicas que pretendan 
contratar. 4. Apoyar profesionalmente en la realización y revisión de los pliegos de Condiciones 
e Invitación Pública, Licitaciones Públicas, Concurso de Méritos, Selección Abreviada, y demás 
que le sean requeridos en la Secretaría de Infraestructura en los factores e indicadores 
económicos . 5. Apoyar profesionalmente en la realización de las evaluaciones que en 
desarrollo de los procesos contractuales se asigne.6.Realizar las actas de los contratos de obra 
que le sean asignadas.7. Asesorar en la verificación de las normas técnicas y los 
procedimientos se sujeten a las contrataciones de las obras que se realicen en el 
departamento.8. Asesorar en la verificación de los diseños y estudios de costos y presupuestos 
que requieran las obras públicas departamentales. 9. Asesorar en el estudio de las propuestas 
que se presenten a la Gobernación de Bolívar para contrataciones de obras civiles. 10. 
Participar como evaluador de ofertas desde el punto de vista técnico presentadas en desarrollo 
de los procesos contractuales que promueva el Departamento. 
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Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 690658 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 691 de fecha Un (1) de Marzo de 2023, 

cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de infraestructura de la Gobernación de Bolívar.; con fecha 
de inicio Un (1) de Marzo de 2023, fecha de finalización Treinta (30) de Junio de 2023, por el 
término de cuatro (4) meses y valor mensual correspondiente a la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Asesorar a la Secretaría de Infraestructura en el seguimiento de la 
ejecución de los contratos de obras públicas en el desarrollo de los contratos celebrados por el 
Departamento.2.Apoyar profesionalmente para la reestructuración y revisión de proyectos de 
reinversión e inversión de infraestructura, de uso y bienes de interés del Departamento de 
Bolívar.3.Apoyar profesionalmente a la Secretaría de Infraestructura desde el punto de vista 
económico, en el proceso de revisión y análisis que demanden las obras públicas que pretendan 
contratar. 4. Apoyar profesionalmente en la realización y revisión Tecnica de los pliegos de 
Condiciones e Invitación Pública, Licitaciones Públicas, Concurso de Méritos, Selección 
Abreviada, y demás que le sean requeridos en la Secretaría de Infraestructura en los factores e 
indicadores económicos . 5. Apoyar profesionalmente en la realización de las evaluaciones que 
en desarrollo de los procesos contractuales se asigne.6.Asesorar en la verificación de las 
normas técnicas y los procedimientos se sujeten a las contrataciones de las obras que se 
realicen en el departamento.7. Asesorar en la verificación de los diseños y estudios de costos y 
presupuestos que requieran las obras públicas departamentales. 8. Asesorar en el estudio de 
las propuestas que se presenten a la Gobernación de Bolívar para contrataciones de obras 
civiles. 9.Participar como evaluador de ofertas desde el punto de vista técnico presentadas en 
desarrollo de los procesos contractuales que promueva el Departamento.10.Las demas que 
sean asigadas por el supervisor del contrato 

 
• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 3501 de fecha Dieciseis (16) de Agosto de 

2023, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de infraestructura de la Gobernación de Bolívar.; con fecha 
de inicio Dieciseis (16) de Agosto de 2023, fecha de finalización Quince (15) de Diciembre de 
2023, por el término de cuatro (4) meses y valor mensual correspondiente a la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000) por concepto de honorarios. 

 
OBLIGACIONES: 1. Asesorar a la Secretaría de Infraestructura en el seguimiento de la 
ejecución de los contratos de obras públicas en el desarrollo de los contratos celebrados por el 
Departamento.2.Apoyar profesionalmente para la reestructuración y revisión de proyectos de 

 reinversión e inversión de infraestructura, de uso y bienes de interés del Departamento de  
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Gobernación de Bolivar 

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

N° 690658 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
CERTIFICA QUE 

 

 
Bolívar.3.Apoyar profesionalmente a la Secretaría de Infraestructura desde el punto de vista 
económico, en el proceso de revisión y análisis que demanden las obras públicas que pretendan 
contratar. 4. Apoyar profesionalmente en la realización y revisión Tecnica de los pliegos de 
Condiciones e Invitación Pública, Licitaciones Públicas, Concurso de Méritos, Selección 
Abreviada, y demás que le sean requeridos en la Secretaría de Infraestructura en los factores e 
indicadores económicos . 5. Apoyar profesionalmente en la realización de las evaluaciones que 
en desarrollo de los procesos contractuales se asigne.6.Asesorar en la verificación de las 
normas técnicas y los procedimientos se sujeten a las contrataciones de las obras que se 
realicen en el departamento.7. Asesorar en la verificación de los diseños y estudios de costos y 
presupuestos que requieran las obras públicas departamentales. 8. Asesorar en el estudio de 
las propuestas que se presenten a la Gobernación de Bolívar para contrataciones de obras 
civiles. 9.Participar como evaluador de ofertas desde el punto de vista técnico presentadas en 
desarrollo de los procesos contractuales que promueva el Departamento.10.Las demas que 
sean asigadas por el supervisor del contrato 

 

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

 
En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (17) días del mes de enero de 2024. 

 

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO 

DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA 
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dores Exporta 

2. Concepto 1 3 Actualización de oficio 
 

 
4. Número de formulario 

 
141053835195 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 5 1 4 4 4 0 9 3  7  Impuestos de Cartagena 6 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 1 4 4 4 0 9 3 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1  3 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

AMADOR CORTEZANO IAN 

35. Razón social 

Turbaná 8 3 8 

34. Otros nombres 

JOSE 

 

 
36. Nombre comercial 37. Sigla 

 
 

 
38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1 

41. Dirección principal 

BRR EL SOCORRO MZ 90 LT 7 PLAN 554 

42. Correo electrónico 

43. Código postal 

ian653@msn.com  

 
44. Teléfono 1 

 

 

Actividad económica 

 

 

3 1 6 8 1 2 1 2 8 7 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

 
6 0 5 6 5 2 6 0 9 0 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 
 

52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 4 9 0  2 0 1 1 0 5 1 8 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

53. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

5 4 9 

19 20 21 22 23 24 25 26 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 

 
 
 
 
 
 

 
Usuarios aduaneros Exportadores 

 
 

 
54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 

 
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 

 
55. Forma 

 

 
56. Tipo 

 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 

 
1 2 3 

 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

 

 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 
 
 

 
Fecha generación documento PDF: 22-07-2025 09:57:43AM 

mailto:ian653@msn.com


 

 
 
 

 



 

 
 

 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

En su condición de administradora del 

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR 

NIT 800.224.808-8 

 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
IAN JOSE AMADOR CORTEZANO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.051.444.093, se encuentra 

afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir. 

 
 
 
 

 
La presente certificación se expide el 22 de Julio del 2025. 

 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 

Gerencia de Clientes 

 

 

 
Tenga en cuenta: 

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que 

desea cuando obtenga su beneficio pensional. 



 

Bogotá, Julio / 22 de 2025 
 
 

 
Señor (a): IAN JOSE AMADOR CORTEZANO 

CC. 1051444093 

CR 21 26 91 BRR MANGA 

CARTAGENA 

 
Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A. 

 
 

 
Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA, 

 

 
Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la 

presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen 

contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Junio / 1 de 2016, y su 

estado afiliación es Activo como COTIZANTE. 

 

 
CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO. 

 

 
En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y 

esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con 

calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales 

por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción 

certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional. 

 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos 

en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel 

nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 
 

 
Cordialmente, 

 

 
GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL 

SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

Elaboró: Oficina Virtual 

 
NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado 

o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, 

afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o 

exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su 

aportante que debe ponerse al día en los pagos. 

http://www.saludtotal.com.co/
http://www.saludtotal.com.co/


 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 22 de julio del 2025 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) IAN JOSE AMADOR CORTEZANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1051444093: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

 

 

Carlos William Rodríguez Millán 

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 276708564 

PIB 

09:45:28 

Hoja 1 de 01 

http://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de 

julio de 2025, a las 09:43:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 1051444093 

Código de Verificación 1051444093250722094343 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 

 

 

Página 1 de 1 



 

 



https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1  

Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

22/7/25, 10:24 Consulta RNMC 

 

 Policía Nacional de Colombia 

 (Default.aspx)  

 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 22/07/2025 10:22:16 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1051444093 y Nombre: 

IAN JOSE AMADOR CORTEZANO. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 120182169 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 
 

 
 

 

 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
http://www.policia.gov.co/


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=lhoyvN5IunsKqR3klFGkYvo-nqf14aXNpqAMb1SI20NjCaE0wWsa!-431175125 1/1  

 

 

 
 
 

 
      

 

 

 

   

 

 

tratamiento de datos. 

22/7/25, 10:26 Consulta de Inhabilidades 

 
 
 

 

 
 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1051444093 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 
 
 

 
Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 
 

 
Se expide en Bogotá el 22/07/2025 10:29 AM 

 

 
Código Verificación: ADFBZMYR8W 

Válida hasta: 20/10/2025 

 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 



 

 

 



 

Centro Médico Iris De Avila 
Especialista Salud Ocupacional 

Cartagena - Bolívar 
CODIGO DE PRESTADOR 1300103224-01 

NIT 901295132-8 
CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 

 

FECHA DEL 
EXAMEN 

DIA: 
27 

MES: 
09 

AÑO: 
2023 

CIUDAD: 
CARTAGENA 

DEPARTAMENTO: 
BOLIVAR 

 
   

 

 

          

 
Estado Civil 

 
Soltera 

 
Casado 

 
Unión Libre 

X 

 
Hijos 

X 

 
N.º 
3 

 
TIPO DE SANGRE: A+ 

 
03 

 
05 

 
1986 

 
EMPRESA: SENA EPS: SALUD TOTAL ARL: POSITIVA AFP: PORVENIR HORARIO DIURNO X 

CARGO: INSTRUCTOR Aspira: X Ejecuta: Desempeña: HORARIO NOCTURNO 

TIPO DE EXAMEN Ingreso: X Periódico: Egreso: 

LABOR REALIZADA De pie: X Sentada: X Deambulando: 

RIESGO ANTERIOR Biológico: X Seguridad: X Físico: X Ergonómico: X Químico: 

EMPRESA SOLICITANTE 
 SENA  

OCUPACIÒN 
 INSTRUCTOR SENA  

CELULAR 
316-8121287 

Estudios diagnósticos Especiales  Laboratorios Clínico  Laboratorio Clínico  Laboratorio 
Clínico 

 Vacunación con 
Énfasis Ocupacional 

 

Visiometría X Hemoclasificación  Frotis Garganta  Perfil Lipídico X Hepatitis B  

Audiometría X Cuadro Hemático X AST (GPT)  Colesterol Total  Influenza  

Espirometría X Glicemia X ALT (GOT)  Colesterol HDL  Antitetánico toxoide  

Optometría X Parcial de Orina X BUN  Colesterol LDL  Fiebre Amarilla  

Imagenología ( Rx )  Coprológico  Creatinina  Triglicéridos  Neumococo 13  

Electrocardiograma  KOH Uñas  Colinesterasa  Cocaína    

Osteomuscular X PSA  VDRL  Marihuana  Psicosocial X 

Foniatría X   Serología II  Alcohol    

 
RESULTADOS DE ESTUDIOS CLÌNICOS NORMAL ANORMAL 

OSTEOMUSCULAR 
COMPLEMENTARIOS 

X 
X 

 

CONCEPTO / SEGUIMIENTO 

 
EXAMEN DE INGRESO  EXAMEN PERIODICO  EXAMEN DE EGRESO  
Apto Para el Cargo X Satisfactorio  Satisfactorio  

Apto con restricciones que no impiden su 
capacidad laboral 

 Presenta condiciones de enfermedad 
común que deben ser valoradas por la 
EPS. 

 Presenta limitaciones de origen 
común que deben ser valorados por 
EPS. 

 

Apto con restricciones que limitan su 
capacidad laboral 

 Se deben reasignar funciones, reubicar, 
analizar puesto de trabajo. 

 Presenta secuelas de accidente de 
trabajo 

 

No apto para el Cargo  Presenta secuelas de accidente de 
trabajo 

 Presenta signos de enfermedad 
profesional que deben ser valorados 
por ARL 

 

Aplazado  Presenta signos de enfermedad 
profesional que deben ser valorados por 
la ARL 

 Valoración por medicina laboral 
para evaluación y calificación. 

 

Apto Con recomendaciones  Apto Con recomendaciones    

 
 
 

 

PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA FIRMA DEL TRABAJADOR 
Médico Especialista Salud Ocupacional 
RC. 1576 

Reg. No. IDP 01612 

 
Avenida Pedro de Heredia, Barrio el Líbano 

Cra. 49C #31-25, Frente al SENA de los 4 Vientos - Al lado de TECNAR 
centromedicoirisdeavilaips@hotmail.com 

Celular: 310 5219820 - 300 2271655 

NOMBRE: IAN JOSE F M EPS: SALUD TOTAL EDAD: 37  

APELLIDOS: AMADOR CORTEZANO X    

DOCUMENTO IDENTIFICACIÒN: 1.051.444.093 CIUDAD DE NACIMIENTO: CARTAGENA 

DIRECCIÒN: MANGA CRA 21 #26-91 DEPARTAMENTO: BOLIVAR FECHA NACIMIENTO: 

   Día Mes Año 

 

mailto:centromedicoirisdeavilaips@hotmail.co


 

__________________________ 

Centro Médico Iris De Avila 
Especialista Salud Ocupacional 

Cartagena - Bolívar 
CODIGO DE PRESTADOR 1300103224-01 

NIT 901295132-8 
 
 

 
CERTIFICADO MÉDICO DE APTITUD OCUPACIONAL 

FECHA: DIA: 27 MES: 09 AÑO: 2023 CIUDAD: CARTAGENA DEPARTAMENTO: BOLIVAR 

NOMBRE: IAN JOSE F M EMPRESA:SENA 

APELLIDOS: : AMADOR CORTEZANO  X 

DOCUMENTO IDENTIFICACIÒN: : 1.051.444.093 CIUDAD NACIMIENTO: CARTAGENA 
DEPARTAMENTO NACIMIENTO: BOLIVAR 

TELEFONO/CELULAR: 316-8121287 EDAD: 37 

GRUPO SANGUINEO: A+ 

EPS: SALUD TOTAL 

ARL: POSITIVA 

FECHA NACIMIENTO: 
Día: 03 
Mes: 05 
Año: 1986 

DIRECCIÒN: : MANGA CRA 21 #26-91 

CARGO AL QUE ASPIRA / EN EL QUE SE DESEMPEÑA:INASSETSROURC,TAODRMINISTRATIVO. PESO: 100 kgs TALLA: 1.90 mts IMC: 27.7 P/A: 110/80 mm/Hg 

 

 
El servicio médico ocupacional con el Dr.: PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA, Médico Especialista en Salud Ocupacional, mediante el examen de aptitud para el desempeño, el cargo 

y las funciones, el cargo y de las funciones correspondientes al mismo, emite que la persona identificada es: 

APTO  X 

APTO CON RECOMENDACIONES  

APTO CON RESTRICCIONES QUE NO INTERFIEREN CON SU TRABAJO NORMAL  

APTO CON RESTRICCIONES QUE LIMITAN SU TRABAJO NORMAL 

APLAZADO   

NO APTO   

 

 
VALORACIÓN GENERAL:. 

1. CARDIOVASCULAR: AUSCULTACIÓN, PERCUSIÓN EN EL RITMO: NORMAL: X ANORMAL:  . PERFUSIÓN DE EXTREMIDADES NORMAL:  X  ANORMAL  

2. MUSCULO ESQUELÉTICO: POSTURA MARCHA NORMAL  X  , ASIMETRÍA DEFORMACIONES  , EDEMAS  ARTICULACIONES  

3. PSICOSOCIAL: RASGOS DE PERSONALIDAD Y RELACIÓN CON SU ENTORNO ESTA DENTRO DE LO NORMAL   X ANORMAL  . 

NO SE EVIDENCIA CAMBIOS EN SU ESTADO DE ANIMO NI DEPRESIVOS. 

4. DERMATOLÓGICOS: PIEL, UÑAS Y FANERAS NO PRESENTAN CAMBIOS LLAMATIVOS ESTAN DENTRO DE LIMITES NORMALES 

5. EXAMEN DE SANGRE: ESTAN DENTRO DE LOS LIMITES NORMALES: GLICEMIA, CUADRO HEMATICO, PERFIL LIPIDICO, PARCIAL DE ORINA 

6. OPTOMETRIA:NORMAL 

7. ISIOMETRIA: NORMAL 

8. AUDIOMETRIA: AUDICION NORMAL BILATERAL 

9. FONIATRIA: NORMAL 

10. ESPIROMETRIA: NORMAL 

11. PSICOSOCIAL: NORMAL 

RECOMENDACIONES: - - EL TRABAJADOR RECIBIO ORIENTACION MEDICA SOBRE LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS PARA PREVENIR PROBABLES EFECTOS EN LA 

SALUD RELACIONADOS O ASOCIADOS CON LOS RIESGOS OCUPACIONALES PROPIOS EN SU CARGO. VALORACION POR NUTRICION DE SU EPS 

 
ACLARACION DE APTITUD CONDICIONADA A LA PANDEMIA COVID-19 

Se emite el concepto medico ocupacional de priorización de desarrollo de actividades laborales de manera la empresa debe capacitar a todos 

los trabajadores en aspectos relacionados con la forma de trasmisión del COVID-19 y la manera de prevenirlo, durante el periodo de emergencia 

sanitaria como medida de protección, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro del proceso de producción, 

en atención al numeral 4.1 y 4.1.2 de la resolución 0666 de 2020 y la circular 30 del 08 de mayo 2020 del ministerio de salud y protección social. 
 
 

 
PEDRO LUIS MERCADO DE AVILA FIRMA DEL TRABAJADOR 
Médico Especialista Salud Ocupacional 
RC. 1576 

Reg. No. IDP 01612 

 
 

 
Avenida Pedro de Heredia, Barrio el Líbano 

Cra. 49C #31-25, Frente al SENA de los 4 Vientos - Al lado de TECNAR 
centromedicoirisdeavilaips@hotmail.com 

Celular: 310 5219820 - 300 2271655 

mailto:centromedicoirisdeavilaips@hotmail.co


 

 
Cartagena de Indias D.T. y C, J u l i o 2 2 de 2025 

 
Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 

Dirección Administrativa de Talento Humano Alcaldía de 
Cartagena 
Ciudad 

 

 
REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

 

 
Cordial saludo, 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener conocimiento de las 
situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, impedimentos y recusaciones, así 
como la importancia de identificarlos y declararlo preventivamente en cumplimiento de la 
Política de Integridad de la Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

- Que SI  NO X , me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en 
la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones. 

- Que SI  NO X , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de 
carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del 
2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a 
cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales, 
especificamente lo citado: 

 
“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y distritales y sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; segundo de afinidad, 
o primero civil no podrán ser contratistas del respectivo departamento, 
distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente. 

 
Atentamente, 

 
Ian José Amador Cortezano 
Ian José Amador Cortezano 

C.C.No. 1051444093 


